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En un contexto sanitario, político y sindical muy 
complejo para todos llegamos a la edición de 
QUEHACER EDUCATIVO del mes de junio. A 
partir del cierre de cursos presenciales en el 
mes de marzo y ahora con la vuelta paulatina 

a la presencialidad se abren varias dimensiones que es 
necesario analizar.

Los vínculos con los niños y niñas se mantuvieron du-
rante este período de emergencia sanitaria debido al gran 
compromiso de compañeras y compañeros docentes de 
todo el país, quienes se las ingeniaron para atender cada 
una de las circunstancias al punto de que el 95% de la to-
talidad de la matrícula de primaria mantuvo contacto con 
sus maestras y maestros.

Una forma nueva, distinta, sin antecedentes de hacer 
escuela y ahí estuvieron los miles de docentes, en mu-
chas ocasiones dando más de lo posible, asumiendo y 
una vez más escribiendo la historia del Magisterio urugua-
yo, dignificando y enalteciendo el noble rol que desempe-
ñan siempre mirando por todos y todas.

En el transcurso, la Federación presentó propuestas 
para acompañar la nueva realidad: se sostuvo la Radio 
Butiá para uso público, se hicieron aportes pedagógico-
didácticos desde el espacio de nuestra revista y los equi-
pos profesionales que la sostienen, se intentó llegar a los 
niños a través de radios de alcance local y nacional, en 
fin, una serie de esfuerzos en la dirección de apoyar a 
docentes y alumnos en este proceso.

Nos referimos a proceso, porque es así como lo ve-
mos, que sufre cambios que no siempre son bien comu-
nicados por las autoridades responsables de la toma de 
decisiones y, por ende, no bien entendidos por docentes, 
familias, la ciudadanía toda.

Desde el 22 de abril fuimos convocados para reabrir 
las escuelas rurales, salvo las de Canelones. Vivimos 
momentos intensos, de gran incertidumbre. La Federa-
ción trabajó denodadamente para contribuir a generar 
protocolos con las recomendaciones de las autoridades 
sanitarias, con el fin de brindar protección a funcionarios, 
docentes y niños.

Las autoridades de gobierno resolvieron que la asis-
tencia de los niños, en contexto de pandemia, fuera vo-
luntaria; nos preocupa que esto contribuya a profundizar 
la brecha entre aquellos que tienen condiciones ade-
cuadas para el aprendizaje a distancia y aquellos que 
no. Hemos propuesto que se activen programas como 
Maestro comunitario, Maestros de apoyo, Maestro más 
maestro, Trayectorias protegidas u otros, que permitan 
acompañar los procesos de aprendizaje de los niños que 
presentan rezago.

Nueva realidad...   escuelas y LUC
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Nueva realidad...   escuelas y LUC

Ahora, a partir del mes de junio, fuimos convocados 
a la apertura de las otras escuelas, en todo el país, sin 
evaluaciones participativas sobre la vuelta a la presencia-
lidad en escuelas rurales, con protocolos detallados de 
estricta necesidad de limpieza y distanciamiento. Enten-
demos que los protocolos están para cumplirse y que es 
indispensable que los materiales suficientes y los auxilia-
res necesarios para llevar a cabo estas actividades estén 
garantizados más allá de los protocolos.

Lo que sí queda claro en esta nueva realidad es que 
nada sustituye la presencialidad del docente a la hora de 
enseñar; y de ahí, las manifestaciones de compañeras y 
compañeros demandando el retorno.

Nuestro país cuenta con la herramienta Ceibal para 
que en materia educativa, en este contexto de pandemia 
mundial, seamos el país de América Latina que menor im-
pacto sufrió, pero jamás sustituirá la presencialidad del 
docente en interacción con el niño.

En medio de esta compleja situación sanitaria y con el 
cambio de gobierno nacional, se presenta una Ley de Ur-
gente Consideración al Parlamento, que contiene más de 
quinientos artículos que modifican sustancialmente aspec-
tos sensibles para la población. Un mecanismo que, por lo 
exiguo del tiempo con que se cuenta para su discusión y 
análisis, limita la calidad democrática. Una ley que, de vo-
tarse sin modificaciones, atenta contra la educación públi-
ca que la sociedad ha construido históricamente. Contiene 
una nueva institucionalidad y atenta contra la autonomía 
de la educación pública consagrada en la Constitución de 
la República, desarticula el Sistema de Educación Pública 
a pesar de que se modifica el proyecto original creando una 
coordinación pública, redefine fines y objetivos de la educa-
ción formal, profundiza procesos de privatización de y en la 
educación, contiene una reforma laboral de carácter puniti-
vo y gerencialista. Por lo antedicho, la Federación rechaza 
enérgicamente esta ley por su forma y contenido.

Consideramos que lo urgente para la sociedad uru-
guaya hoy es que se atiendan las demandas desde el 
punto de vista social y económico, que esta ley no con-
templa en absoluto. 

Tenemos la responsabilidad de defender nuestra Es-
cuela Pública como tantas veces lo hemos hecho y de 
que más allá de esta emergencia sanitaria, de la que 
seguramente saldremos, estaremos firmemente en la pri-
mera línea defendiendo la escuela de todos para todos, 
siempre sosteniendo:

“Una escuela llena de pueblo
y un pueblo lleno de escuelas.”

Mtra. Elbia Pereira
Secretaria General de FUM-TEP 
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